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PODER EJECUTIVO

0ÜERRA—Se antorlse el gasto de f  140.80—Aprué
base UDS contrata—Se admite una renuncia—Se 
autoriza el gasto de f  34.00—Se autoriza el gas
to de t  300.00—Se autoriza el gasto de $ 200.00 
—Se autoriza el gasto de f  300.00.

FOMENTO T OBRAS PUBLICAS—Concédese una 
prórroga j  mándase practicar una mensura—Se 
admite una renuncia—Concédese el dominio útil 
de un lote de terreno.

SAOIENOA Y CREDITO PUBLICO—Se cambia 
el Guarda de “El Aceituno’’—Se concede una 
licencia—Se aprueba una contrata de aguardiente.

ESPECIFICACION de los Ingresos hsbidos en Iss 
Oficinas de Hacienda de la República, durante el 
mes de mayo de 1901.

AVISOS.

iS&HBLEi HÍCIOHAL COHSTlTUTEliTB

Doereto nüm. 61

La Asamblea N acional  CoNSTiTcreNTE 
decreta :

Articulo áuicn.—impruébase I» contrata 
celebrada por e) Poder Ejeontivo, el 5 de oc- 
tabre de 1903, con el seflor Charlee F.̂  De- 
paé, para cortar y exportar árboles de pitoo y 
ocote, en los boeques nacionalea de la Moequi- 
tia y del departamento de Colón.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón da Se- 
eiones de la Asamblea Nacional Constituyen
te, á loa cinco días de septiembre do mil 
novecientos cuatro.

F. Dá t il a ,
Presidente.

J . Büstillo Rivera, Auoato MuRoz. 
Secretarlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: PublíqueBO.

Tegucigalpa; 8 de eeptiembre de 1904.
Ma n u e l  Bo n illa .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Übras Públicas,

A lberto M embreRo,

Decreto núm. 62
L a Asamblea N acional Constituyente

DECRETA:
Artículo único.—Aprobar el Tratado de 

Bxtiadieión y Protección contra el Anarquía* 
mo, celebrado en México por la 2.* Confe
rencia Internacional Americana, de 28 de 
«oero de 1902.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á los cinco dlaa de septiembre de mil 
novecientoe cnatro.

E. Dátila, 
Presidente.

AUDATO MnNoz, 
Secretarlo.

J .  Bdstillo Riv e r a ,
Secretarlo.

A) Poder Eiecutivo
Por tanto: PubllqueM. 

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1904.
Ma n u el  B o n illa .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

Ma r ia n o  V ís q u b z .

Decreto niim. 64

La Asamblea N acional  C onstituyente  
decreta :

Artículo 1.*—El artíonlo 75 de la Ley del 
Tribunal de Cnentaa, se leerá asi;

A rt 75.—El Poder Sjecntivo no podrá 
modificar ni dispensar laa reeponsabilidades 
definidas en loe juicios de cuentas; pero sí, 
está obligado á expedir todoe loe doenmeotos 
necesarios para los gastos que de sn orden se 
hayan hecho en cualquier tiempo y bajo 
cualquiera Administración, sin llenarlas for
malidades legales, debiendo atenerse á los 
datos que sea posible obtener,«apreciándolos 
prndennialmente por razón de eu autentici
dad 6 de los fines ú objeto de los gaatos á 
que se refieran.

Las órdenes de buena data que se expiden 
de conformidad con el inciso que antecede, 
sólo eximirán de responsabilidad á loa em
pleados que sean ejecutores de órdenes de su 
inmediato superior; quedando, en conaecuen 
cía, vigente la responsabilidad del empleado 
superior que, ordenó el gasto qnemediant- el 
juzgamiento correspondiente resaltare ileg;W.

También deberá extender las órdenes de 
abono á que se reliere el Decreto legislativo 
de 19 de septiembre de 1893, con las restric
ciones que se prescriben á oontiuuación:

Todo empleado que sufriere una pérdida 
por oaso fortuito 6 fuerza mayor, deberá pre
sentarse en el término de dos meses ante an 
superior respectivo, que será el que le juzga 
BUS cuentas, á  comprobar sn irresponsabili 
dad con los comprobantes qne la demuestren 
ú ofreciendo la prueba que pueda eviden
ciarla.

Si dejare de presentarse oportunamente, 
no será oido.

El superior, tomando en cuenta la com
probación y antecedentes, y acumulando to- 
doa los datos que creyese convenientes para 
hacer luz en la solicitud, resolverá lo que 
faere prooedante.

Los fallos que dicten los ínncionaiios infe
riores, serán oonsnitados siempre con el Tri- 
bonal de Cuentas, quien los aprobará, en
mendará 6 improbará, aegún estima de jus
ticia.

Loe qne dicten los Receptores de Rentes, 
serán elevados al mismo Tribunal por medio 
de los Administradores respectivos, quienes 
agregarán su parecer. De estas decisiones 
se podrá apelar siempre ante el funcionario 
superior correspondiente.

Cuando la resolución que se diote fuera 
desfavorable al peticionario, por ser el oaso 
de diíicil compTobaoiÓD, podrá éste oenrrir, 
solicitando la irresponsabilidad, ante el Poder 
Ejecntiva, qnien, sólo en este caso, hará nao 
de la facultad que le confiere el arttonlo 
segundo del Decreto legislativo arriba citado. 
De los acnerdoB que dicte respecto de estas 
solioitndea, dará cnenta especial al Gongreao 
Legialativo en ana próximas eeeionee.

Cuando un empleado que hubiese remitido 
valores á otro, no pudiese obtener la certifi
cación de cargo correspondiente, por onal- 
quier motivo independiente de sn volnotad, 
no oomprandido en el inciso cuarto de este 
artículo, y jnstificare, á juicio del Bjeontívo, 
haber hecho la remesa, éste deberá eztendw- 
le la orden de abono reepectiva, ein perjuicio 
de la responsabilidad de aquel á quien se ba
ya hecho la traslación.

£1 Poder Ejecutivo reglamentará el pro
cedimiento que deba observarse en la trami
tación de estas solicitudes ante los emplea
dos á quienes toca conocer de ellas. En di
cha tramitación se hará uso de papel común.

.Irt. 2 ." —La preseote Ley comenzará á
regir desde el día de su publicación.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á los seis dias de septiembre de mil 
novectento.í cnatro.

F. D.ÁVILA,
Presidente.

J .  Bustillo  R iv er a , Audato MuROz, 
Secretarlo. Secretarlo.

AI Poder Ejecutiva.
Por tant:>: Pnbltquese.

Tegucigalpa; 2 de septiembre de 1904.
Ma n u el  Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Dsspac bo de 
Hacienda y Crédito Público,

Sa tu r n in o Mb dal .
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PODER EJECUTIVO
GUERRA

Se autoriza el gasto de |  Í40.80

Tegncigalpa: 18 de mayo de 1904.
El Presidente de la República 

aoCBROA:
Autorizar el gaseo de $ 140.80, qae el Ad- 

mioistrador de Rentas del departamento de 
La Paz pagó al Comandante de Armas del 
mismo, para la habilitación por dos dias de 

indiridnos de tropa y dos oficiales qne 
Tienen de aquella ciudad á prestar servicios 
i  la guarnición de esta plaza. La cantidad 
dicha se imputará á la partida 8.*, capitulo 
V, Ramo de la Guerra del Presupuesto vi
gente, —Comuniqúese,

Bo k illa .
SI Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

un árbitro por cada parte ó de un tercero, 
caso de no areoirse loe primeros y cajo  fallo 
será inapelable.—Roatán; abril 29 de 1904.— 
José M. Herrera.—Robert Page.—Jos O’An 
tony.—Charles G. Smith.—Jesús Rivera;” y

2.*—El gasto que ocasione la anterior oon- 
trata se imputará á la partida 8.*, capítulo 
V, Ramo de la Querrá, del Presupuesto vi- 
¡ ;ente.—Comuniqúese.

Bo h illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Apruébase una contrata

Tagucigalpat 18 de mayo de 1904. 
XI Presidente de la República

fie admite una renuncia

Tegncigalpa: 18 de mayo de 1904.
El Presidente de la República. 

acuerda:
Admitir al sefior don Pedro Valladares 

Soazo, la renuncia que ha interpuesto del 
cargo de Director de la Banda de Yuscaráu; 
rindiéndole Iss gracias por los servicios que 
ia prestado.—Comuniqúese,

BoifiLtA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

a Guerra,
Sotero Bitrahona.

acuerda:
El1.*—Aprobar la contrata qne dice:—“ Nos

otros, José Modesto Herrera, en representa- 
eida del Gobierno, |K>r una parte, y Robert 
Page, mayor de toda excepción, por otra, 
hemos celebrado en esta fecha el contrato 
siguiente:—1.° Page se compromete á cons 
trnir tres faros en la parte norte de la Isla de 
Roatán: uno en West Eud, otro en Mana 
Walkey y otro en Borborata, y en loe lugares 
qne el Cfomandante del puerto le indique.— 
i.* Estos faros medirán cada uno sesenta pies 
ingleses de altura y serán de madera fina; 
en su base medirán dieciséis pies ingleses de 
poste á poste y éstos irán montados en otros 
postes bien gruesos y bien enterrados dentro 
de mar. Estos faros serán abiertos y tendrán 
«Q la primera y tercera parte de su base, ma
dera entrelazada para sn sostenimiento, de 
cnatro por seis pnlgadas de grueso; en su 
legnnda tercera parte, llevarán madera en- 
trelaiada de cuatro por cnatro pulgadas; y sn 
última tercera parte superior, llevará también 
madera entrelazada de tres por cuatro pulga* 
das.—3." Será de cuenta del seflor Page, el 
transporte de la madera y todos los demás 
útiles á los lugares donde se construirán los 
faros.—4.“ El se&or Page se compromete á 
poner la madera, clavos, cordeles de alambre 
para izar los faroles y todos los demás útiles 
qne los faros necesiten, á excepción de los fa 
roles, que comprará el Gobierno, y en fin,
Page le compromete á entregar concluidos y 
á satisfacción del Üomandaote Principal, los 
tres faros de qne ae ha hecho mención, á más 
tardar el treinta y uno de julio del presente 
afio.—£1 Comandante Herrera, en nombre 
del Gobierno, se compromete:—1.* A pagar 
al seflor Page la suma de quinientee veinte 
pesos (soles), por cada uno de los faros, 6 sean 
mil quinientos sesenta pesos por loa tres, y de 
la manera eignieute: ocnocientoe pesos al em 
pesar, los trabajos y setecientos sesenta pesos, 
último resto, al ser entregados los dichos fa
ros. £1 seflor Page, en garantía de lo eeti

falado, pone como su garante á don José
l’Antony, quien estando presente, aoepta 

■e comprometa, en caso de M ta del seflor
Page, á pagar daflos y perjuicios al Gobierno.
Sn fe de lo cual, firmamos los dos contratan 
tes, el eefior D’Antony y doa testigos, dos El Seor< 
de mi tenor; agregando que, en caso de dis- i k Guerra, 
-•ardU, se arreglará el asunto per medio de i

Be astorisa el gasto de f  SOO'.OO

Tegncigalpa: 18 de mayo de 1904.
El Presidenta de la República 

acuerda :
Que por la Teeoreria General ee pagee 

al seflor don Pedro ZvttA» la cantidad de 
1200.00, valor dedos mulos que vendió al 

Gobierno para el servicia de la Brigada de 
Artílleria. Esta cantidad ee imputará á la 
partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra 
del Presupuesto vigente.—Oomuniqneae.

Bomilla.
SI Secretario de Estado en el Despacho da

la Guerra,
Sotero Barahona,

Se sutoriza el gasto de $ 34.áb

Tegncigalpa: 18 de mayo de 1904. 
Presidente de la República 

a cu erd a :
Que por la Administracióu de Rentas de 

San Pedro Sala, ee pague al Comandante de 
Armas de Cortés, la cantidad de >34.00, ra- 
or de 17 libras de pólvora qne gastó {Mra 

conmemorar el anivereario de la ratificación 
de su promesa constitacional ante el Oongre* 
so Nacional. Esta erogación se tmpntará á 
la partida 8.*, capitulo Y, Ramo de la Gue
rra del Presupuesto vigente.—Cemnniqueae.

BOHlLIiA.
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

la Guerra,
Sotero J^arahona.

Se autoriza el gasto de % SM.OO

Tegutpgalpa: 18 de mayo de 1904,.
El Presidente de la República 

a c u erd a :
Que por la Tesorería General se pague 

al seflor don Rodrigo Gato la oantidad de 
I  200, valor de dos mulos qne vendió a) Go 
bierno para el servicio de la Brigada de Ar
tillería. Esta cantidad se imputará á la par
tida 8.*, capí talo V, Ramo de la Gnerra del 
Presupneeto vigente.—Comnniquese.

B oXILIiA,
El Secretario de Estade en el Despacho de 

k  Guerra,
Sotero Barahona.

fie autoriza el gasto de > 200.00

Tegncigalpa: 18 de mayo de 1904.
El Presidente de la Bepáblícs 

a cd brd a :
Que por la Teeoreria General se pagne 

al seflor don Inés Fonseea la cantidad de 
> 200.00, valor de dos moloe que vendió al 
Gobierno para el wrvicio de la Brigada de 
Artillería. Esta cantidad se imputará á la 
partida 8 .^  capítulo V, Ramo de la Guerra 
del Presupuesto vigente.—Comoniquese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Sotero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Coceédcse una prórrog» y mándase praeticar uas 
mensura

Tegncigalpa; 28 de julio de 1904. 
Vista la solicitud presentada el 27 del mes 

en curso por el seflor Enrique A. Spears, ea 
representación de “ The American HondurM 
Oorapany.” contraída á pedir que se le prc- 
rrogue por tres meses el término conoedld* 
en acuerdo de 4 de abril del corriente afle, 
mra medir las cinco mil hectáreas de terre
no qne ee otorgaron á dicha Compaflia en La 
Moaquitia; y

Gonsiderando: que el motivo eaqfuesetna- 
da la peticionaria ee el no habar aceptado el 
Ingeniero don Medardo Zúoiga el cargo qas 
>ara medir el terreno le confirió el Gobierne, 
o  qne maniíeetó hasta hace poces días; per

tsmto, el Presidente-
AevBRDA:

—Conceder la prórroga aolieitada, k- 
«nal comenzará á ceotaree del dos de agosta- 
idel Gorriente aOo; y

2."—^Nombrar para que practique la expre
sada mensura, al Ingeniero don Rosendo uon- 
treraa Y., quien sa sujetará en ene operaeia- 
nes, á las leyee de la materia.—Oomani* 
qoeae.

Bonilla .
EU Secretario de Estado en el Deepaebo de 

Eomento y Obras Públicas,
Albeei» Membretto,

fie admite una reanacia

Tegucigalpa: 29>de julio de 1904.
SI Presidente

acuerda:
Admitir la renuncia que del emplee de 

Secretario de la Escuela de Artea y Ofitdes 
ha interpuesto el seflor don Rafael Monésde 
Ordóflez, rindiéndole las gracias por sus ser
vicios.—Oomuniquese.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de. 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Memhreño.

Coaoédese el dominio útil de un lote de teneno

Tegncigalpa: 39 de julio de 1904.
Yista la solicitud pteseniada por toe sello- 

rea Alfonso y Gerardo D ilkt, mayores de 
edad, naturales y vecinos de Trnjillo, en k  
cual piden se lee oenceda el dominio útil de 
nn lote de terreno nacional baldío, que oom-

{trende ciento eincoenta hectáreas, sito en e) 
nmr de Ghapagoe, de aquella jurisdiodón.

Resulta: que pedido informe al Admínie. 
trador de Aduana de aquel puerto, ésta me» 
nifestó: que el lote de terreno solieitedo og
neoiontl y baldío.
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IITGonaiderando: que de loa detoa recogidos

e el MÍDÍaterio de Fomento aparece que 
petioionaiios diaponen de facultadea an- 
loieatea para el cultiro del terreno que aoli 

altan, y qne éate ae encuentra en linea recta 
ie  la lagnna de Oaaimoreto y de la orilla del 
m r & doce y diez kilómetroa, reapectivamen- 
te; por tanto, el Presidente, haciendo apii- 
«acíón de lo dispuesto en el acuerdo de 20 de 
^ i l  del afio en curso,

A C U E R D A :
1.*—Conceder á los señores Alfonso y F. 

Gerardo Dillet, en cuanto ha lugar en dere 
abo y ain perjuicio de tercero, el dominio 
itil  del lote de terreno que solicitan, dentro 
da loa limites aiguiontes; al Norte, la monta 
la  de Chapagna; ai Sur, cerro de Tarros y 
tatnino real que conduce al departamento de 
Olancho; al Este, el rio de Taires; y al Oca 
te, rio de Tigera Creek y terrenos nacionales.

2.*—Loa aefiores Dillet ni aua sucesores 
BO podrán cortar la caoba, cedro, bule y pi 
noB qne se encuentren en el terreno cedido; 
pero ai podrán ocupar los pinos en la cona> 
irooción de casas de habitación, bodegas, 
Binellea, cercas ó en cualquier otro objeto 
análogo para el aerricio de la empresa que 
establezcan.

3.*—Comisionar al Ingeniero don Medar 
do Zániga para qne, á costa de los interesa
dos, previo el pago del cánon qne establece 
elarticnlo 7.® del Decreto Legislativo n. ® 50 
de 22 de febrero de 1902, qne deberán ente 
rar los concesionarios en la Aduana de Tru 
jillo, y sujetándose á lo dispuesto en este 
acuerdo, en el Decreto citado y la Ley Agra
ria, practiquéis mensura del referido terreno, 
dentro de cuatro meses, contados desde esta 
fecha; y

4.°—La presente concesión comprende to
dos los derechos, íranquicias y restricciones 
de ley y cadneará ai no se practica la meneo- 
TB dentro del término fijado, 6 ai dejaren de 
cimplirse en caalquier tiempo las condicio- 
■es del Decreto arriba mencionadas.—Goma-
BÍqnese.

B o k ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento j  Obras Pfiblioaa,
Alberto Mmbreíío.

lACIENDA Y CREDITO PÜBUCO

Be cambia el Guarda de “£ l AceltoBo”

Tegncigalpá: 1.** de septiembre de 1904.
El Pleaideote de la República 

a co er d a :
Oonfirmar el nombramiento de Guarda pa

ra el pnerto menor de “ El Aceitnno,*’ qne 
•1 Administrador de la Aduana de Amapala
ha hecho en don Demetrio bfolina, en snsti 
tacióD de don Abel Pineda. El nombrado to
mó posesión de su empleo el 20 de agosto 
próximo pasado.—Comuniqúese.

Bo h iix a .
B1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

8a conceda una licenda

Tegncigalpa: 2 de septiembre de 1904.
El Presidente de la República 

a c u er d a :
Conceder al Administrador de Rentas del 

departamento de Yoro, Coronel don Sabino 
Tinoco, un mes de licencia qne solicita para 
aspsrarse de su empleo; debiendo depoeitar 
la Administraoión en persona de an confian- 
aa.—Comnniqnsss.

Bo v il l a ,

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se aprueba una contrata de aguardiente

Tegncigalpa: $ de septiembre de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Aprobaren los términos siguientes, la con

trata de aguardiente que literalmente dice:
“ Pilar .VI. Martínez, Director General de 

Rentas de la República, en representación 
del Gobierno, por nna parte, que en lo suce
sivo ae llamará el Gobierno, y el Licenciado 
don Emilio Mazier, á nombre de los seflores 
Francisco Bertrán y Luis Suárez, que en 
adelante se denominarán los Contratistas, 
por otra, han convenido en celebrar la con
trata sigaiente:

1. ” Los señores Bertrán y Suárez se oom 
prometen á suministrar de su finca denomi
nada “ El Ojode Agua,” sita en tierra de Te- 
lica, jurisdicción municipal de Juticalpa, en 
el departamento de Olaucho, todo el aguar 
diente que sea necesario para el consumo del 
mismo departamento, exceptuando el distri 
to de Salamk, en cantidad mínima de siete 
mil botellas mensnales, como sigue: tres mil 
botellas para el distrito de Juticalpa, dos 
mil para el de Gatacamas, mil para el de 
Manto, é  igual número para el de León Al 
varado; siendo el máximum diez mil bote
llas y todo el más qne produzca la fábrica; 
situándolo por su cuenta y riesgo en los de 
pósitos centrales de Juticalpa, Oatacamas, 
Manto y Ijeón Alvarado.

2. ** El licor debe ser de buena calidad, de 
21 Cartbier de potencia alcohólica, y la capa 
cidad de la botella de 24 onzas caetellanas.

3. * Los Contratistas dejarán á  beneficio 
del Fisco el 4 p §  sobre las cantidades de 
aguardiente qne entreguen para hacer frente 
á las mermas qne ocurran.

4. * El aguardiente seri transportado da la 
fábrica á los depósitos de Jnticalpa, Catooa- 
mas. Monto y León Alvarado, todo con gaíaa 
de servicio qne extenderá el Administrador 
de Rentas departamental, en envases bien lie 
nos, y se les tolerará como mermas de trán
sito para el destinado á los distritos de Cata 
camas. Manto y León Alvan^o, hasta 1 p § . 
En caso de qne exondan, los Goatratistss pa
garán nna multa de nn peso por cada botella 
de diferencia.

6.” Si al recibirse el aguardiente resalta
re menosde 21® Oarthier, los Contratistas qne 
dan obligados á rectificarlo por su cuenta y  
á pagar una multa de cinco A veiuticinco pe- 
aos, que fijará la Dirección General de Rentas.

tf.* Los Contratistas se obligan á hacer 
sus operaciones de destilación, ooutinuadae, 
dando aviso, tanto á esta Dirección General 
como á la Administración de Rentas raspee 
ti va, el día en que comiencen á destilar para 
el nnevo aflo económico, asimismo el dia en 
que terminen, comunicando diariamente y 
por telégrafo, el número de operacionea que 
verifiquen, lo mismo qne la cantidad de bote 
lias qne corresponda á cada una de ellas, y á 
llevar por sí ó por medio de en representante, 
on libro en que consignarán, también diaria
mente, el resultado de cada operación, ex
presando la cantidad obtenida y la potencia 
del licor. Este libro deberá ser presentado á 
loe Inspecbrree, Gnardas y demás sntorida- 
des del orden administrativo qne visiten la 
fábrica, y en caso de no bscerlo asi 6 qne di 
cho libro adolezca de faltaa eaoencialea, loa 
Contratistas pagarán nna multa de veinticin- 
00 á cinonenta pesoa, duplicables en oaso de 
reincidenria. Al fin de cada mea, loa Contra
tistas remitirán i la Dirección General de 
Bentaa nn oonocimiento exacto y detallado'

del aguardiente entregado, expresando 
radamente la totalidad, la sama de botoUaa 
qne corresponde al 4 p g  de mermas, la oaa- 
tidad líquida y el efectivo que por realiza
ción hayan recibido.

7 £ 1  Gobierno pagará á los Contratistas, 
por la Administración de Rentas de aquel de
partamento, á más tardar el diez de cada mes, 
todo el aguardiente realizado en el anterior, 
á razón de $ 0.25 la botella.

8. ® Los Contratistas quedan obligados á 
enterar en la Tesorería General de la Repú
blica, un peso por cada botella de aguardien
te que (le la cantidad mínima expresada, de
jen de entregar meneualmente á los depósitos 
mencionados, haya ó no faltado con tal 
motivo, la especie en algún pnesto de venta. 
Tanto en este caso como en loa demás en qne 
loa Contratistas incurran en responsabilidad, 
se deducirá ésta breve y sumariamente por
la Dirección General de Rentas, oyendo á los 
interesados, y el fallo que dicte se elevará á 
conocimiento del Poder Ejecutivo; advirtíen- 
do que la resolnción que éste emita ae onm- 
pürá inmediatamente, y en caso de ser OOD- 
denatoria, se deducirá el valor de Us penasea 
que hayan incurrido los Contratistas, d d
primer pago ó pagos que hayan de hadérse- 
les. Pero el Gobierno lee eximirá de respon
sabilidad si comprobaren debidamente qne
las faltas han sido ocasionadas por caso for
tuito ó fuerza mayor.

9. “—El Gobierno ao compromete á no ocu
par en el servicio militar obligatorio, ú  otra 
análogo, á los operarioe empleados 'perma
nentemente en la fábrica; pero los Contratia- 
tas quedan obligados á matricnlarlos y á  dar
cuenta á la autoridad respectiva.

10 Es entendido que en todo aquello qna 
se relacione con la presente contrata, loa 
Contratistas tendrán líbre el uso del telégrafa 
y correo; y

11 Esta contrata se elevará al Podar
Ejecutive, y en caso de que sea aprobada, 
empezará á surtir ana efectos desde d  1. ̂  dal 
presente hasta el 31 de julio de 1905, w -  
diendo ser prorrogada en eeta última íeoha, 
si asi conviniere á las partes oontratantea- 
También caducará 6 se limitará antes de on 
vencimiento, si el Gobierno dispone eambiar 
el sistema actnal de la Administraoión de la  
renta del aguardiente ó que á juicio tambiéa 
del Gobierno, infrinjan los Contratistas Isa 
estipaiaciones aqnf convenidas ó las leysa 
qne rijan la materia. Para constancia, fir
man la presente, en Tegncigalpa, á loa trein
ta  días del mee de agosto de mü novecien
tos cnatro.—Pilar M. Martines.—(SalloL— 
Dirección General de Rentas.—Teguoigupa. 
—República de Honduras.—Emilio Muáer.”  
—Comuniqúese. BoiTIIXA.

El Secretario de Estado en el Despaoho da 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Modal.

J L IT IS O S
£I lufrascrllo, Secretario de) Juzgado de Letna da 

este departameoto, hoce saber: que ea el expedienta 
creado para hacer la declaratoria de herederos del d -  
funto Presbítero don Juan Bodrfgoez, es encosotia 
el auto que literalmente dice:—“Juzgado de Letraa: 
Gholuteca. sepdembre diez y siete de mil noverirntos 
cuatro.—Habiendo trascurrido el término de loa edic
tos, i contar de la fecha de su publicación en “ La 
(baceta.” durante cuyo tiempo ae presentó el selior 
Ltcencis'lo don Adin Coello, como apoderado ds 
bldro Rodríguez, sobrino del causante de la beran- 
da . bioese un segundo llamamiento á loa 
de) difunto Presbítero don Juan RodrfgiMs, para 
que comparezcan i  este Juzgado á reclamar ana de
rechos dentro do viente días; y que si no lo hicieien, 
serán apercibidos legalmente. Artículoi 458, § U  y  
660, Código de Procedimientos.—Notifíqueie.—Jo
y a —Juan A. Lara, 8rio. por U. de Ley." “ “ ' 
luteca, octubre IS de 1904.—Felipe Agulifo.

Tfpogiafia Madonal.—6.» avenida N.« i
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